
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
EstáblElm'eñto P!blrco óe E¿oc¿aróñ suDenor

nesoluc¡ó¡,¡ r{úN4eno 785 DE

( Diciembre 15 de 2022 )

Por la cual se interrumpe el disfrute de vacaciones del per¡odo fiscal 2022, a algunos
Serv¡dores Públicos de la planta globalizada de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico

Central.

EI RECTOR dE IA ESCUELA TECNOLOGICA TNSTITUTO TÉCNICO CENTRAL,
En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el literal i artículo

24 del Acuerdo No. 05 de 2013 Estatuto General, y

CONSIDERANDO:

Que mediante decis¡ón adm¡nistraliva se concedió vacaciones colect¡vas al personal
administrat¡vo de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co Central, por el año de serv¡cio
prestado a la entidad por la v¡gencia fiscal 2022.

Oue mediante Formatos lnterrupción vacac¡ones por neces¡dad del serv¡cio (Cód¡go GTH-
FO-26) rad¡cados en la Oficina de Talento Humano, se solicita la ¡nterruPc¡Ón de vacaciones
a algunos Serv¡dores Públicos con ocasión del cierre fiscal de la v¡genc¡a 2022, conforme se
detalla a cont¡nuac¡ón:

NOMBRE EMPTfO CTDULA

RESOT-UCtOt{

DE

VACACIONES

EEC}IA DE

IIJTERRUPCIOII

DIAS

I¡{TERRUMPIDOS

1
ARDILA SILVA

ARIOSfO

RECTOR

m52-14
91.236.175 662 12 DtC 20/1212c.22 14

2
AVILA CARDENAS

YENNY ALEXANDRA

SECRETARIA

4178-1 3
1.070.950.572 563 12 DIC 20/12/2022

3
BARAHONA OMAR

YESITH

PROF€SIONAL

IINIVFRSITARIO

2044-06

19599448 666 12 orc 20/72/2022 2

4
SECRETARIA EECUTIVA

4210-24
s3.119.550 667 12 DrC 20/12/2022 9

5
BAUTISTA ALARCON

GTORIA

PROFESIONAL

ESPECIALIZADO

2028-13
28.308.148 2ol\212022

6

FONSECÁ

H€RNANDEZ

JUAN OAVID

TEcNIco oPERAfIVo
3132-09

80.824.934 684 12DrC 20/1.2/2022 14

7
GUERRERO GOMEZ

SANDRAIOHANA

PROFESIONAL

UNIVERSITARIO

2044-71

1.057.410.481 690 12 DtC 20/12/2022

8
HERRERA RUBIANO

DIANA PAOLA

PROTESI

ONAL UNIV€RSIÍARIO

2044-11

702293a417 696 - 12 DrC rolo1/2022 4

9
LOPEZ MOLINA
YENNYANDREA

PROFESIONAL

ESPECIALIZADO

2028-13

46.382.513 102 12 DtC 2011212022 9

10
TEcNICo oPERATIVo

1132-72
7.710.913 706 12 DtC 2Oh2/2022

11

PROTESIONAT

ESPECIALIZADO

2024'13
s"l.810.297 20/12/2022

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPA CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

CLASIF. DE
DISPON¡BIUDAD

1

EARRERATUO
]OHANNA MILENA

668,12 DrC

MUIA SARMIENTO

PETER PAUL

MENOEZTAFUR

OLGA TUCIA
707 - 12 DtC
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NOMARE EMPTEO CEDULA

RESOLUCTOX

OE

vAcAcror.¡ Es

FE€HA DE

IÍ{TERRUPOON

DIAS

INTTRRUMPIDOS

t2
MESA CAMACHO

DORA AMANDA

IEFE D€ OFICINA

ASESORA DE

PTANEAC|ÓN 1045{7
46 358.675 708 - 12 orc 7/01/2023

13

fORRES

BOHORQUEZ

MARTA CECILIA

AUXITIAR

ADMINIÍRATIVO
4014-10

51.797.058 735 - 12 orc 79/1212022

14
ZABATA HUÉRIAS

MARITZA

PROFESIONAL

ESPECIAT!ZADO

2024-13
1.013.598.432 739 - 12 DrC 2Olt2l2022 IJ

15

ZARABANDA

GELVES EVER

HUMBERfO
1.012.350.483 144 - 12 DtC 20/12/2022 14

16
zEA ARIAS FELIX

IORGE

PROFESIONAL DE

GESTIÓN 2165-13
79.197.642 147 - t2 DtC 20/19/2022 t4

Que, en mér¡to de lo anteriormente expuesto,

CI-ASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

¡PB CL¡SIF. DE
INfEGRALIDAD

CLASIF. DE
DISPONIAILIDAD I

5

t5

TECNICo OPERAfIvO
3132-09

RESUELVE:

ARTíCULO 1o.- lnterrumpir por neces¡dades del servic¡o, el d¡sfrute de tas vacaciones
conced¡das mediante Resolución No. 662 del 12 de d¡c¡embre de 2022, al Servido(a)
Público(a) ARDILA SILVA ARIOSTO ¡dent¡f¡cado(a) con édula de c¡udadanía No.
91 .236.175, a partir del 20 de diciembre de 2020 hasta el 6 de enero de 2023, quedándole
catorce (14) días hábiles pendientes por d¡sfrutar, de acuerdo con lo expuesto en la parte
motiva de la presente resoluc¡ón; las cuales serán reanudadas, desde la fecha en que el
serv¡dor lo sol¡c¡te, con previa aprobación de su jefe ¡nmediato

ARTíCULO ?.-. lnlerumpir por necesidades del servic¡o, el disfrute de las vacaciones
conced¡das med¡ante Resoluc¡ón No. 663 del 12 de diciembre de 2022, al Servidor(a)
Públ¡co(a) AVILA CARDENAS YENNI ALEXANDRA ¡dentificado(a) con édula de
ciudadanía No. 1 .070.950.572, a partir del 20 de d¡c¡embre de 2022 hasta el 23 de d¡ciembre
de 2022, quedándole cuatro (4) días hábiles pend¡entes por disfruüar, de acuerdo con lo
expueslo en la parte mot¡va de la presente resoluc¡ón; Las cuales seÉn reanudadas, desde
la fecha en que el servidor lo sollc¡te, con prev¡a aprobación de su.¡efe ¡nmed¡ato.

ARTíCULO 3o.- lnterrumpir por necesidades del serv¡cio, el disfrute de las vacaciones
conced¡das mediante Resolución No. 666 del 12 de diciembre de 2022, al Servido(a)
Público(a) BARAHONA Off,AR YESITH identiñcado(a) con édula de c¡udadanía No.
79.599.448, a part¡r del 20 de d¡ciembre de 202? y hasta el 2'l de diciembre de 2022,
quedándole dos (2) días hábiles pendientes por dasfrutar, de acuerdo con lo expueslo en la
parte mot¡va de la presente resolución; Las cuales serán reanudadas, desde la fecha en
que el servidor lo solicite, con previa aprobación de su iefe inmediato.

ARTíCULO 4o.- lnterrumpir por neces¡dades del servic¡o, el disfrute de las vacaciones
concedidas medianle Resoluc¡ón No. 667 del 12 de diciembre de 2022, al Servido(a)
Público(a) BARRERA TIJO JOHANNA MILENA identificado(a) con cédula de ciudadanía
No. 53.'119.550, a part¡r del 20 de diciembre de 2022 hasta el 30 de diciembre de 2022,
quedándole nueve (9) dÍas háb¡les pendientes por d¡sfrutar, de acuerdo con lo expuesto en
la parte motiva de la presente resolución; las cuales serán reanudadas, desde la fecha en
que el servidor lo solicite, con previa aprobación de su jefe inmediato.

ARTíCULO 5o.- lnterrump¡r por necesidades del serv¡cio, el d¡sfrute de las vacac¡ones
conced¡das mediante Resolución No. 668 del 12 de d¡ciembre de 2022, al Servido(a)
Público(a) BAUTISÍA ALARCON GLORIA INES identificado(a) con cédula de c¡udadanía
No. 28.308.148, a part¡r del 20 de dic¡embre de 2022 y hasta el 8 de enero de 2021,
quedándole nueve (9) días háb¡les pendientes por disfrutar, de acuerdo con lo expuesto en
la parte motiva de la presente resolución; Las cuáles serán reanudadas a partir del 02 de
enero de 2023 y hasta el 13 de enero de 2023, debiendo reintegrarse a laborar el día l6 de
enero de 2023.
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ARTíCULO f.- lnterrumpir por neces¡dades del serv¡cio, el disfrute de las vacaciones
conced¡das mediante Resoluc¡ón No. 690 del 12 de diciembre de 2022, al Servidor(a)
Públ¡co(a) GUERRERO GOiIEZ SANDRA JOHANA ¡dentificado(a) con cédula de
ciudadania No. 1.057.410.481, apart¡r del20 de dic¡embrc de2022 hasta el 30 de d¡ciembre
de 2022, quedándole nueve (9) días háb¡les pendientes por disfrutar, de acuerdo con lo
expuesto en la parte motiva de la presente resolución; Las cuales serán reanudadas, desde
la fecha en que el servidor lo sol¡c¡te, con previa aprobación de su jefe ¡nmediato

ARTíCULO 8o.- lnterrumpir por neces¡dades del serv¡cio, el disfrute de las vacaciones
conced¡das mediante Resoluc¡ón No. 696 del 12 de d¡ciembre de 2022, al Serv¡dor(a)
Público(a) HERRERA RUBIANO OIANA PAOLA identif¡cado(a) con édula de c¡udadanía
No. 1.022.938.477, a part¡r del l0 de enero de 2023 y hasta el 13 de enero de 2023,
quedándole cuatro (4) días hábiles pendienles por d¡sfrutar, de acuerdo con lo expuesto en
la parte mot¡va de la presente resoluc¡ón; Las cuales serán reanudadas, desde la fecha en
que el serv¡dor lo solicite, con previa aprobación de su jefe inmed¡ato.

ARTÍCULO 9o.- lnterrumpir por neces¡dades del serv¡c¡o, el disfrute de las vacac¡ones
concedidas med¡ante Resolución No. 702 del 12 de d¡ciembre de 2022, al Servido(a)
Públ¡co(a) LOPEz MOLINA JENNY ANDREA identificado(a) con édula de c¡udadanía No.
46.382.513, a partir del 20 de diciembre de 2022 hasla el 30 de diciembre de 2022,
quedándole nueve (9) días háb¡les pend¡entes por d¡sfrutar, de acuerdo con lo expuesto en
la parte motiva de la presente resolución; Las cuáles serán reanudadas a partir del 02 de
enero de 2023 y hasta el 13 de enero de 2023, debiendo re¡ntegrarse a laborarel dia 16 de
enero de 2023.

ARTicULo 10o.- lnterrumpir por neces¡dades del servicio, el disfrute de las vacac¡ones
conced¡das medianle Resoluc¡ón No. 706 del 12 de diciembre de 2022, al Servidor(a)
Públ¡co(a) MEJIA SARiIIENTO PETER PAUL identificado(a) con cédula de ciudadanía No.
7.710.913, a part¡r del 20 de diciembre de 2020 hasta el 27 de diciembre de 2022,
quedándole seis (6) días háb¡les pend¡entes por d¡sfrutar, de acuerdo con lo expuesto en la
parte motiva de la presente resoluc¡ón; Las cuáles serán reanudadas a part¡r del 10 de
enero de 2023 y hasta el | 7 de enero de 2023, debiendo reintegrarse a laborar el día 18 de
enero de 2023.

ARTíCULO 1lo.- lnterrumpir por neces¡dades del servicio, el d¡sfrute de las vacaciones
conced¡das mediante Resolución No. 707 del 12 de diciembre de 2022, al Serv¡do(a)
Público(a) MENDEZ TAFUR OLGA LUCIA ¡dentif¡cado(a) con cédula de c¡udadania No.
51.820.297, a partir del 20 de dic¡embre de 2022 hasta el 23 de diciembre de 2022,
quedándole cuatro (4) días hábiles pendientes por disfrutar, de acuerdo con lo expuesto en
la parte motiva de la presente resoluc¡ón; Las cuáles serán reanudadas a part¡r del l0 de
enero de 2023 y hasta el 14 de enerc de 2023, debiendo re¡ntegrarse a laborar el día 16 de
enero de 2023.

CLASIF. DE
CONFIDENCIAUDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

CLASIF. DE
DISPONIAIUDAO

1

ARTíCULO 6o.- lnterrump¡r por neces¡dades del servicio, el disfrute de las vacaciones
concedidas med¡ante Resolución No. 684 del 12 de diciembre de 2022, al Servidor(a)
Público(a) FONSECA HERNANDEZ JUAN OAVID ident¡ficado(a) con édula de
ciudadanía No. 80.824.934, a partir del 20 de diciembre de 2022 hasta el 06 de enero de
2022, quedándole catorce (14) días hábiles pendientes por d¡sfrutar, de acuerdo con lo
expuesto en la parte motiva de la presente resolución; Las cuáles serán reanudadas a parlir
del 10 de enero de 2023 y hasla el27 de enero de 2023, debiendo reintegrarse a laborar el
día 30 de enero de 2023.

ARTíCULO 12o,-.lntenumpir por neces¡dades del servicio, el disfrute de las vacaciones
concedidas medianle Resoluc¡ón No. 708 del 12 de d¡c¡embre de 2022, al Servidor(a)
Público(a) MESA CAMACHO DORA A]úANDA identificado(a) con cálula de c¡udadanía
No.46.358.675, a partirdel 02 de enerc de 2023 hasta el 06 de enero de 2023, quedándole
cinco (5) días hábiles pendientes por disfrutar, de acue[do con lo expuesto en la parte
motiva de la presente resoluc¡ón; Las cuáles serán reanudadas a parti[ del 'f0 de enero de
2023 y hasta el 16 de enero de 2023, debiendo reintegrarse a laborar el día 17 de enero de
2023.
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ARTíCULO 13o.- lnterrump¡r el disfrute de las vacac¡ones concedidas mediante Resolución
No. 736 del 12 diciembre de 2022, por reporte de incapac¡dad medica de la servidora
públic€ TORRES BOHORQUEZ MARTA CECILIA, identificada con cedula de c¡udadanía
número 51.797.058, a partir del '19 de d¡c¡embre de 2022 y hasta el 6 enero de 2023,
quedándole guince (15) días hábiles pend¡entes por disfrutar, de acuerdo con lo expuesto
en la parte motiva de la presente resolución; Las cuáles serán reanuda a partir del 10 de
enero de 2023 y hasta el 30 de enero de 2023, debiendo reintegrarse a laborar el día 3'l de
enero de 2023.

ARTíCULO 14o.- lnterrumpir por necesidades del servicio, el d¡sfrute de las vacac¡ones
conced¡das med¡ante Resolución No. 739 del 12 de d¡c¡embre de 2022, al Servido(a)
Público(a) ZABALA HUERTAS MARITZA ¡dentificado(a) con cédula de ciudadanía No.
1.013.598.432, a part¡r del 20 de diciembre de 2022 y hasta el 06 de enero de 2023,
quedándole catorce (14) días hábiles pendientes por disfrutar, de acuerdo con lo expuesto
en la parte motiva de la presente resolución; Las cuales serán reanudadas, desde la fecha
en que el servidor lo sol¡c¡te, con previa aprobación de su jefe inmediato.

ARTICULO 15o. - lnterrumpir por neces¡dades del serv¡c¡o, el d¡sfrute de las vacaciones
conced¡das mediante Resolución No. 740 del 12 de d¡c¡embre de 2022, al Serv¡dor(a)
Públ¡co(a) ZARABANDA GELVES EVER HUiIBERTO ¡dentif¡cado(a) con édula de
ciudadanía No. 1.012.350.483, a partir del 20 de diciembre de 2022 y hasta el 06 de enero
de 2023, quedándole catorce (14) dias hábiles pend¡entes por disfrutar, de acuerdo con lo
expuesto en la parte moliva de la presente resolución; Las cuales serán reanudadas, desde
la fecha en que el servidor lo sol¡cite, con prev¡a aprobación de su iefe ¡nmediato.

ARTíCULO 169. - lnterrumpir por necesidades del serv¡c¡o, el disfrute de las vacaciones
conced¡das mediante Resolución No. 741 del 12 de diciembre de 2022, al Servido(a)
Público(a) ZEA ARIAS FELIX JORGE identificado(a) con édula de ciudadanía No.
79.397.682, a partir del 20 de d¡ciembre de 2022 y hasta el 06 de enero de 2023,
quedándole catorce (14) días háb¡les pendientes por disfrutar, de acuerdo con lo expuesto
en la pale motiva de la presente resolución; Las cuales serán reanudadas, desde Ia fecha
en que el servidor lo sol¡c¡te, con previa aprobac¡ón de su iefe ¡nmediato.

ARTíCULO l7o. - Esta Resolución r¡ge a partir de la fecha de su exped¡c¡ón y deroga
cualqu¡er disposición en contrario.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, O.C., al '15 d6 dicieñbrc de 2022

EL RECTOR.

I -X
Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rev¡sión con evidenc¡a eledrónica:
Edtar Mauricio Lópe¡ L¡zara¡o - Secretar¡o Geñer¿l
V¡v¡ana Paola Pulido Suárez - Profes¡onalde 6est¡ón iurídicá
Ar¡elTovár Górnez - Vicerrector Administrativo y financiero
tucibeth Blanchar Maestre - Profes¡onal [specializaclo de Talento Hurnano

Hendrika Garc¡a A. - Profesional de Asu ntos luridicos y Disciplinarios

Proyeccón con evidenc¡a electrón¡ca:
Eliana Gar¡óñ -fécnico Admin¡rrativo de Taleñto Humano

CLASIF. DE
CONFIDENCÍALIDAD

CLASIF, DE
INTEGRALIOAD

CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD 1

f)

IPA


